
ARTICULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. El que falsifique 

documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de 

dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses. 

Modificaciones legales. 

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario 

Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original: 

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte 

Especial del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la 

mitad en el máximo. En todo caso, la aplicación de esta regla general de 

incremento deberá respetar el tope máximo de la pena privativa de la libertad para 

los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o. de la presente 

ley. ...' 

 

Corte Constitucional. 
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Se presenta así, un conflicto de derechos entre la víctima del delito de falsedad en 

documento privado -quien a su vez aparece como deudor dentro del proceso 

ejecutivo- y los herederos del ejecutante al interior del juicio civil, quienes alegan la 

derivación de su derecho a partir de un título valor adulterado por el difunto 

Vicente Rufino Russi Mendieta. Al respecto, habrá de partirse de la premisa de 

que el delito por sí mismo no puede ser fuente de derechos, motivo por el cual, 

atendiendo a que la obligación reclamada por el ejecutante y otros, se deriva de 

una conducta punible, se deberá dar prevalencia, sin dubitación alguna, a las 

garantías constitucionales de la víctima del delito de falsedad en documento 

privado en concurso heterogéneo con fraude procesal 
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Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo examinado, por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-637-09 de 16 de septiembre de 2009, 

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. 

Destaca el editor: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-637_2009.html#1


'Para la Corte, no obstante la falta de mención de la expresión “ideológica” en el 

texto del artículo 289 del Código Penal no afecta su precisión jurídica ni disminuye 

su nivel de certeza en detrimento del requerimiento de la legalidad de la conducta. 

En este caso, no ha sido la Corte Suprema de Justicia sino el propio legislador el 

que ha decidido sancionar la falsedad ideológica en documento privado, no 

obstante que los argumentos de los doctrinantes hayan obligado a la Corte 

Suprema a justificar esa decisión mediante un proceso interpretativo 

suficientemente documentado, que conduce a establecer que la expresión 

“falsedad” utilizada por el legislador es contentiva de las dos modalidades de 

falsedad, tanto la adulteración física del documento y de la que se deriva de mentir 

en la elaboración del documento. Dicha interpretación tuvo en cuenta los 

argumentos históricos aportados por el tribunal de casación referidos a los 

debates que tuvieron lugar en la comisión redactora del Código, los cuales son 

ilustrativos de la intención de los creadores de la norma de no despenalizar esa 

conducta. '  

 

 

 

 


